
 
 

 
 
 
 
 

SECRETARÍA. Bogotá D.C. Catorce (14) de Octubre de Dos Mil Veintidós 

(2022).  Al Despacho del señor Juez el presente PROCESO ORDINARIO 

LABORAL N° 2022-00447 de HARY GUILLERMO MONROY MARTÍNEZ 

contra UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE REHABILITACION Y 

MANTENIMIENTO VIAL y OTROS, informando que obra demanda asignada 

por la oficina de reparto. Sírvase proveer. 

 

DIANA PATRICIA ORTÍZ OSORIO 
  Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 JUZGADO DIECISÉIS (16) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de Enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

De acuerdo al anterior informe secretarial, revisada la demanda presentada, 

se observa que la misma no satisface las siguientes exigencias en 

observancia al artículo 25 y 26 del CPT y de la S.S.: 

1. En relación con los hechos de la demanda: 

a. El hecho segundo no es claro, pues manifiesta que “fue vinculado 

mediante contrato a término definido por término fijo”, se deberá 

redactar nuevamente, especificando los extremos temporales de la 

relación laboral. 

b. Deberá aclarar si el demandante se encuentra vinculado actualmente a 

la UNIDAD ESPECIAL DE REHABILITACION Y MANTENIMIENTO 

VIAL (UMV), pues existe contradicción en el hecho primero, quinto y 

décimo séptimo donde aclara la modalidad de contratación “hasta la 

fecha”, el horario “a la fecha”, “tiene un cargo de obrero” no obstante, 



 
 

 
 
 
 
 

en el hecho sexto y séptimo se habla de funciones en tiempo pasado, 

por lo que no es clara la vigencia de la relación laboral.   

2. En cuanto a las pretensiones: 

a. Para efectos de determinar la cuantía del proceso, indique con 

precisión la estimación razonable de la cuantía de conformidad a las 

pretensiones elevadas, según lo establecido en el art. 25 numeral 10 

del CPT y de la SS. 

b. En la pretensión primera, solicita la declaratoria de la existencia de un 

contrato de trabajo “desde el día del 14 de junio de 2011 a en la ciudad 

de Bogotá D.C.”, por lo que deberá redactar nuevamente la misma con 

precisión y claridad, especificando los extremos temporales y la clase 

del contrato de trabajo que se pretende sea reconocido.   

3. De conformidad con lo previsto en el art. 6° del C.P.T. y de la S.S., deberá 

acreditar el trámite de reclamación administrativa adelantado ante la 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE REHABILITACION Y 

MANTENIMIENTO VIAL, SECRETARÍA DE MOVILIDAD y ALCALDÍA 

MAYOR DE BOGOTÁ, en concordancia con las pretensiones elevadas. 

4. Deberá allegar poder legible, pues el obrante a folios 13 y 14 del Arch.001 

se allega borroso. Igualmente adecue el poder de conformidad a las 

pretensiones de la demanda encaminadas a la declaratoria de la culpa del 

empleador por accidente laboral, contrario a la acción de reparación 

directa que se invoca, pues esta pretende la indemnización por los perjuicios 

causada por el estado o sus agentes. 

5. Deberá acreditar con la presentación de la demanda que simultáneamente 

se haya enviado copia de la demanda al extremo accionado, de 

conformidad con lo previsto en el art.  6 de la Ley 2213 de 2022.  

Presente nuevo escrito integrado de la demanda con las subsanaciones 

solicitadas. Se advierte a las partes que deberán enviar un ejemplar de las 

actuaciones que realicen a los demás sujetos procesales, con copia 



 
 

 
 
 
 
 

incorporada al mensaje de datos que sea enviado a este Despacho (Art. 3, 

Ley 2213 de 2022).  

 

Así las cosas, el Juzgado Dieciséis (16) Laboral del Circuito de Bogotá D.C.,  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda por las razones expresadas 

con anterioridad y al no reunir los requisitos del Art. 25 del C.P.T. y S.S., y 

concédase el término de cinco (5) días para que se proceda a su 

subsanación (Art. 28 C.P.T. y S.S.), so pena de RECHAZO.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

EDGAR YEZID GALINDO CABALLERO 

JUEZ 
Mng 

 

JUZGADO 16 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICO POR ANOTACIÓN EN EL 
ESTADO NUMERO 06 FIJADO HOY 27 DE ENERO DE 2023 A 

LAS 8:00 A.M. 

 
DIANA PATRICIA ORTÍZ OSORIO 

Secretaria 
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